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AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2012-00505-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:      LUZ AMANDA VALENCIA SALAZAR 

EJECUTADOS:      GINY PATRICIA HURTADO 

                 JHON JAIRO SOTO OSORIO 

                 RAUL TIBERIO FORERO CORTES 

RADICADO:        630014003008-2012-00505-00 

 

 

De acuerdo a lo solicitado por el apoderado judicial del 

extremo ejecutante, y como no se obtuvo respuesta por parte 

del pagador J Y L SERVICIOS INTEGRALES S.A.S., al oficio No. 

220 del 15 de febrero de 2023, se procede a REQUERIRLO para 

que en el término de cinco días siguientes a la notificación 

del presente auto, informe al Despacho sobre la efectividad de 

la medida de embargo de la quinta parte del excedente del 

Salario Mínimo Legal Vigente que devenga el señor RAÚL TIBERIO 

FORERO CORTÉS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

4.407.899 decretada en auto fechado el 10 de febrero de 2023.   

 

En caso de que la medida cautelar surta efectos, debe proceder 

de manera inmediata a destinar los dineros a órdenes del 

presente proceso en la cuenta de depósitos judiciales No. 

630012041008 del Banco Agrario de Colombia so pena de las 

sanciones dispuestas en el artículo 593 parágrafo 2 del Código 

General del Proceso.  

 

Por intermedio de la Secretaria expídanse y remítase el oficio 

respectivo con copia de éste auto.  

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de  requerir al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, para que expida certificado de 

avaluó catastral del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 370-686740, el Despacho NO ACCEDE a tal 

pedimento, por cuanto no se acredita que haya intentado obtener 

la información vía de derecho de petición de conformidad con 

el artículo 78 numeral 10 del C.G.P.; además, el articulo 43 

numeral 4 Ibídem otorga poderes al juez para exigir a 

autoridades cuestiones como la aquí planeada siempre y cuando 
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el interesado ya lo haya solicitado y no le sea suministrada 

pero tal gestión no ha sido demostrada por el ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

 14 DE FEBRERO DE 2024 
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